
























1 Anexol 

Evaluaclón do la ftlluac.lón po-al-COV10.1'3 do l.a~ d~tguald,JJdt~ aoclalo-9 'J ~un r,fe;~ t;in '"' c,blttthm r:o ~,JJrrO-IJI) dt,I <»1.ido dr1 P1,4t,la 
$(;crnt,,rta do B1r.mo-s~r 

Hallazgo Rt!comondaclón 

DI acuerdo con ti compon.amlento de los Indicadores y con la 1 
infom,ación de la entidad, se Identificó que: 

Con el presupuesto del FAIS que intrna al estado de Puebla. y 

Poslurn lnshtucional 

Se acepta el ASM. Con fundamento en los artículos 1, 3, 13, p6rrafo primero, 15 párrafo segundo, 24. 30, 31 
fracciones XIV y 45, fracciones 111 y XIV de la Ley Or¡:Anlca de la Administración Pública del Estado d4I 
PueblL 

A. Entn 2018 y 2020 se obNT'VÓ una calda del 22% en el en coordlnad6n con los municipios y los progrwnas federales. S. destaca que de cooformldad con los programas de bienestar social para el Estado de Puebla ejecutados 
numero de peraonu en vivienda con hacinamiento y un se recomienda foc::afü:ar cfichos 1'9CUBOS • los hogares que por ta Subsecretaria de Vivienda de esta Dependencia. asf como por sus respectiv11 reglas de operación. los .. 

1 crecimiento del 11" en personu en vivienda con piso de tierra presentan carencias en calidad y espacios de la vivienda. con l¡;; lcñ cuales son ejecutados con recurw derivado del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) j 
y del 42" en personas con techos endebles. la atención de alruna de las siguM!ntes subcarencias: sin pisos, •n su componente FISE. se considera a las personas que habitan en vMendu con pisos de tierra y techos ~ 

muros y techos firmes en lu viviendas; y las subcarencias de material endeble, dando prioridad a los municipios que resulten afectados por desastres naturales, 
8 . 8 ~ de la poblacl6n con canincia por calidad y espacios múltiples de pisos y muro. como a los grupos considerados en condición de wloerabilidad con carencia por caridad y espacios en la.

1 

de la vivienda vive en situación de pobniza y el ~ en vMenda y hacinamie nto. teniendo una cobertura propuesta de 217 municipios del Estado de Puebla, 
situación de pobf'eza extrwmL principalmente en las Zonas de .A.tendón Prioritaria (ZAP) urbanas y/o rurales. asf como localidades con los 

dos ma.yorts grados de rezago social de conformidad con las últimas mediciones realizadas en la materia.. 

De acuerdo con información del CONEVAL se identificó que: 

~~
2
:;,r;~:=~~:h:=~n~•:r:=~~

1
; 1Se nicomienda realizar accione~ foc~tizadas a .las !amilias 

las viviendas con hacinamiento es de 16 persona, por l~b::•:~u~~:ue=~n e~~f~'":~:• ; 'iii vi 
habltaci6n. puedan ulir de esta subcarenciL 

B. B 91.4" de las viviendas necesitan solamente una 
habltadón adick>nal pan salir del hacinamiento. 

Da acuerdo con la Información publicada por el CONEVAL el 
18.91" da la población dt Puebla usa le/la o carbón como Se recomienda dar atención • la carencia. por combu1tible ya 

3 ~~~~~~ :t1: :n~~¿= ::.~o:1~a~~::=•se~i:r,~:~ :1:'°~~= ~~1

e~r::i::I~ 'iii ~ 
en ~da sin chimenea cuando usan le/la o carbón para de menor eo1to per ciplta. 
cocin, 

Con fundamento en los art/culos 1. 3, 13, párrafo primero, 15 párrafo segundo, 24, 30, 31 fracciones XIV y 45, 
fracciones III y XIV de la Ley Orgénlc:I. de la Adrr,inistraclón Pública del Estado de Puebla. se destaca que de 
conformidad con los prograr,;as de bienestar social para al Estado de Puebla ejecutados por la 
Subsecretaria de Vivienda de Hta Dependencia. así como por sus respectivas reglas de operación. se 
considera para la definición de la pob:adón objetivo a las personas que habitan en viviendas con pisos de 
tierra y techos de material entleble, dando prioridad a los municipios que resulten afectados por desastres 
naturales, as[ como a los grupos considerados en condición de vulnerabilidad con carencia por calidad y 
espacios en la vivienda y hacinamiento. teniendo una cobertura propuesta de 217 municipios del Estado de 
P\Jebla, principalmente en las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) urbanas y/o rurales, as/ como localidades 
con los dos mayorH erados de rezago socíal de conformidad con las últimas mediciones realizadas en la 
materia. '¡ 

::, 
Con relación al ejercicio 2024 y la estimación de ejecución del presupuesto correspondiente, se valora la 
consideración de pl'OlfamlS orientados a contribuir con la reducción del porcent.1ja de personas que se 
encuentran en condición de hacinamiento a partir de la ejecución de proaramas de bienestar social en 
materia de calidad y espacios en la vivienda. Asimismo. ·de acuerdo con los illtimos resultados de la 
Medición Multkllmensional de la Pobreza 2022 efectuado por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se determinó un lncnimento porcentual de1 l.34tó entre el periodo 
2020 al 2022 de la población en el Estado de Puebla. en este mismo sentido, nispecto al indicador de 
carencia por hacinamiento en la entidad para el afto 2022. el 93.0S" de la población total no pnsentó tsta 
carencia. por conslrulente, los p,oeramas de bienestar social en la materia de esta Seer.tarta, toman en \ 
consideración el 6.95" de la población que presenta dicha carencia. 

Se icepta el ASM. 
Con fundamento en 101 artfculos 1, 3, 13, p6rrafo primero, 15 plrrafo saaundo, 24. 30, 31 fracciones XI\/ y 45. 
fracciones III y XIV de la Ley Or¡6nlca de la Administración Pública del Estado de Puebla. Se destaca que de 
conformidad con los programas de blent1tar social para el Estado de Puebla ejecutados por la 
Subsecretaria de Vivienda de asta Dependencia, asf como por sus respectivas reglas de operación. M tlene 
como princlpal objetivo mejorar el acceso a los servicios básicos en la vivienda de tas famlliu poblana, que 
habitan en vlvlenda1 que no disponen de estufa con chimenea cuando utilizan le/la o catbón para cocinar. 
teniendo una cobertura propuesta de 217 municipios del Estado de Puebla. prlnclpalmentt an las Zonas de 

::: :;::1;a~::~ ~-~~~~~!~ºm~f!~~!!'~~~~~:~~~ad:sa:a.lo1 doa mayore1 grados de f9U&O j 
Se considera para la definición de la poblaclón ob/etivo a las persono que se encuentran en 1ituación de 
pobreza por carencia de Hrvfck>1 b!sico1 en la vivienda. que no disponen de una chimenea y/o usan le/la o 
carbón para cocinar. Aslmlsmo, de acuerdo con lot último• resultado, de la Medie~ Multldimensional de 
la Pobreza 2022 efectuado por al Consejo Nacl0rtal de EvaluaclOO de la PolfUca de Desarrollo Social 
(CONEVAL). ae observó un decremento de la población total que presenta carencia por combustlbl• para.¡ 
cocinar, pasando del 16.37" en 2020 al 14.65" en 2021.; asimismo, la poblaclón toca! del btado de Puebla 
que no presentó dicha carencia correspondió en 2020 al 83.63%. Incrementando a 85.35" en 2022. 

A Secretarla de 
Y Planeacíón y Finanzas 

Acc.ión 

,.- Se ejecuw• ,n pmv,,m, de blenesta,-., po, modio del ,,.,, M he,.I 
entrep d4 bMnn a la población que se encuentra en condición de wln.rabllidad con 
carencia por calidad y espacios en la vMen~ así como con canncla por Nrvk:los 

R<1~pons.abl" 

c_8 bhlco1 en la ~nda que cumple con kHI criterios .de ..i.eci6n ntableddol en l•¡U)epa s.cr.urta de Bienestar 
rqfas de operación. con la flnalldad de contribuir con la dlsmlnudón de dicha 

! =~4.()4.-30 ...... .........._~adllVMenda 
Fk2024-10-31 =p= 1;:., '=:. ~-=i~~~-~:c:~:;==.:.!~ia l 

~ Se ejecutar! un programa de bienestar social por medio d.t cual • hari 
entrega de bienes a la población que se tncuentn IHI condición de \/Wnerabltldld con 
carencia por calidad y espacios en la vMenda y hacinmiiento que cumple con \ol 1 criterios de selección establecidos &n las restas de operación, con la ftnalkfad de 

W

-.!i!. contribuir con la disminución de dicha carencia. 
Q. Wdm: 2024-04-30 

fk2024-10-31 
Rectas d• Optraci6n. Oficio de autorización/ ~iencl• 

pnisupuestal. lnformn periódicos de seguimiento a la a;.cución d.i Pf011"111'11. 

~ S. ejecutad un proara,na de blenHtar social po, medio del cual M har6 
entrq1 ele bienes a la poblac.00 que se encuentra en situ.::lón dt pobl'IU por 
car.ncla de Mrvlciot Wslcol WI la vivienda., que no disponen de una chimenea y/o 

J ==::::.-a~~!':nC::"a.1~crt:=~·:i= J =~~:hacareoci1. 
fk2024-10,31 

-,,, PCIW Reatas de ()perKión,. Oficio de autorización/ suflciencia 

1•"'"'"""Ul. In"""'•• periódlcot de aeauimlento, la ejecución del p'°"'ama. 

1 

¡u,, ____ Ws.cr.tarfade Bifflestar 

lt!DC--.dlJ.dlJ--Secretarla de Bienestar 

,......~Subsecretarfadevtvlenda 

,, 

__J 



1 Anexol 

Evaluación do la :i.ttuaclón po~1-COVI0-19 de la1 dr;,.,lgualdadr;,s ~ialO'll y"""' b'focttA on ll'A obJf.itl'Jl"I!. dtJ ~arrollo dt,I t:1}1ado ~ Pu<.,hl.:1 

Soc,ot;uia do 8ir:ne1tar 

Hallazgo Recomendación 

la IIValuación identificó que: 
Se recomienda dar atención a la arencia por combustible ya 

~ ~j;':! !a,: =-:.=Y':,•~~:~~;.~:::;ib~ !ua~e~~=•se~i~fs= :'~~= ~~:=::r~~j 
8. El 10.1" de 1a pobl.ción de Puebla -.1ve en una vivienda sin :~.::~=~~=~•!~ ~~;:;,: q•:;:~~ta~•:~¡ 
acceso al -,UL concentración de personaL En este senUdo. .u recomienda _ _ 

que las Dependencias y Entidades que ejecutan el l u, en 

C. 8 5.9" de la población de Puebla vive en una vivienda sin presupuesto del FAIS, focalicen k>s recursos en acciones que 
.cceso al drenaje. permitan ab•tir de forma directa dichas subcanmcias, to 

anterior en coordinación con municipios y los programas 
D. 8 53'rt de la población con carencia en servicios bblcos de federales. para la rnlización de obras de construcción y 

la vivienda vive en situación de pobreza y el ~ en situaci6n¡l•mpliaci6n de los sistemu de drenaje y acua potable. 
de pobreza extremL 

En Puebla, 2 millones 41 mil personu presentan la carencia 
por acceso a la alimentación. ademj,s, se ktentificó que: A. EJ 

~~.:!: ~=:'; :r;;:ae:,n;;::;: :9¿n,:en:.-L:1::~~~ /;,/;:;:.: :=:,:~ ~:;::1a5c!l 
municipios de Puebla y Tehuac:,n concentran la mayor con inseguridad alimentaria severa. Asl como, crear bancos de ( __ 
cantidad de personas con lnseeuridad alimentarla severa o alimentos o algün mecanismo de contribución para que la (,1) Cll 

dieta pobre (391 mil personas). C. EJ ~ de la población con ciudadanía y el sector privado donen alimentos y no u 
carencia alimentaria sólo padece lntq:1Jridad alimentaria. el desperdicien. 
11" solo padece limitacl6n en el consumo de alimentos y e1 
11" padece ambas. 

Postura in ~htuclonal 

Se acepta parcialmente e1 ASM. Con fundamento en 101 art/culos 1, 3, 13. p6rrafo primero. 15 p6rrafol 
M8'Jndo, 24. 30, 31 fracciones XIV y 45, fracciones III y XIV de la Ley Ora,nlca de la Administración Pública 
del Estado de Pue~a. as/ como lo relativo al Re¡lamtnto Interior de la Secretarla de Bienestar, la 
Subsecretaria de Vivienda adscrita a esta Dependencia considera la ejecución de pro¡ram11 de bienestar 
social orientados a la disminución la 1ubcarencla por combu1tlblt Integrada en ta carencia por servk:los 
blisicos en la vivienda. 

Asimismo, se establece que esta dependencia no cuenta con las atribuciones para la ejecución de acctones 

:C:~!~~c:, ~~: g~3i!:e~c~a~e~/~ó;n:1~:~es,u~~:~ft:~
1
:: ::r:t• iJe~~ec~~~• ¿49 =~t::,a:~n:~: ) 

materia. asimismo de conformidad con el articulo 37 dt la Ley de Coordinación Fiscal, y 106 de la Ley de 
Coordini.ción Haceodarfa del Estado de Puebla y sus Municipios, se establece que los Municipios, 
destinar-in los recursos de dicho Fondo a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 
cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de 
qua, descar¡:as de a11.Jas residuales, a la modemlzaclón de los sistemas de recaudación locaJes. 
mantenimiento de Infraestructura. y a ia , tan:lón de las necesidades directamente vinculadas con la 
MJUridad pública de sus habitantes. 

Se acepta el ASM. 
Con fundamento en los artículos 1, 3, 13, párrafo primero, 15 pérrafo segundo, 24, 30, 31 fracciones XIV y 45. 
fracciones IJJ y XIV de la Lay Or¡ánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Se destaca que de 
conformidad con los programas de bienestar social para el Esti.do de Puebla ejecutados por la 
Subsecretarfa de Opciones Productivas para el Bienestar de esta Dependencia, asf como por sus 
respectivas re¡ias de operación, se considera en el marco del Programa Integral Alimentario la ejecución de 

:r:u~~:=a:':~~~~/::!~:;:~~~~~:~~~u~~r:~1; ~:~~c~J!~~=~: =~ ~=I 
manera preferente aquellos que presenten una ma}'Of carencia alimentaria; por lo anterior se considera la ! 
entrega alimentos vari~• y nutritivos para mejorar la alimentación de las personas. as/ como la lnstal~ión 

~~su~:., ~~i~:~ncia alimentaria en sus modalidades de módulos integrales alimentarlos y i 
Cabe setlalar que, la focaHzadón del programa se realiza de conformidad con los resultados de la Medición 
Multidimensiona1 de la Pobreza efectuada por el CONEVAL lo anterior considerando que la población total 
del Estado de Puebla con carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad en el 2020 fue de 
30.81" disminuyendo a 22.17% en 2022. lo cual evidencia una adecuada focalización de los programas de 
bienestar social en la población que presenla este tipo de carencia, por ende 5.225 millones de personas en 
2022 l'k) presentaron esta carencia. Con la finalidad de incidir an la poblaciOO que presenta en un mayor 
grado este tipo de carencia. En otro on:len de ideas. esta SecretMla participa de manera activa con la 
Asociación Banco de Alimentos Caritas Puebla para contribuir en materia alimentaria en beneficio de 
personas en situación de vulnerabilidad 

Se acepta parcialmente el ASM. Con fundamento en los artlculos 1, 3, 13. párrafo primero, 15 pin'afo 
squndo, 24, 30, 31 fracciones XIV y 45 de la Ley 0r¡,n1ca para la Administración Pública del Estado de 
Puebla. esta Dependencla no u encuentra facultada para la promoción o creación de campa/las de difusión 

Derivado de los f de I Pandemla COVIO-lg los S. recomienda pnerar u~a campat'ia de difu_slón para que la en materia de costos y/o precios de los ~limentos; sin embar¡o, de conformidad con lo se~alado en el l 

prod_uctoa q: ~~ expe=n~ :'e, ~ayor -,n ° ~n contemplando: • Con alto erado de sustitución. • Calidad ü; ü; proeramu. estrate¡ias y proyectos para contribuir en la mejora de lu condiciones de vida de la poblaclOO ] 
e~ a f. lpoblaclón consuma alimentos • pr8CIOS accesibles. Reglamento Interior de ta Secretarla de Bienestar, a trav6s de esta Dependencia se podrán implementar • 

P~ ei"h 
1
timos an sel ª ~~L e tce e nutricia. • AlifTlffltadón variada. • Bienes o productos de que habita en lu localldldes rurales o urbanas en vulnerabilidad, mar¡inaclOO y pobreza. hacer llegar a lal ~ 

vese e uevo, ª puta para sopa Y pan aneo. temporada. población la información relevante para garantizar 1111 condiciones para su acceso equitativo, por lo anterior 
a traW11 de la Subsecretaria de Opciones Productivas para el Bienestar. se podrin desarrollar prozramu de 
bienestar sociaJ como el Proerama lnteiral Alimentario anteriormente referido a partir del cual se podrán 

1 ejecutar acciones para contribuir con la disminución de la carencia alimentaria en la población del Estado. 

Derivado de la pandemla po, COVID-19 en 2020 se obserY61 ;o;:;:;:t::i:~:1~;: ~Zi'~~~:~: t!~: ;•~:~~~~c~~ntu~~/~ªt;, 
1;¡' t:!~f:: ~~~d;; :el~~:~º~fn~~: ~= 

que ta mayor reducción •n el Ingreso fue en los dec:lles m,s Se recomienda pnerar esquemas de coordinación con 10•1 la Administración Pública del Estado de Puebla. asf como lo selialado en el Reglamento Interior de la 

pobres, respecto al ano 2018. en el cuo del decd mb rico se tres Ordenes de Gobierno a fln de que ª travfs de programas Secretarla de Bieneatar. La operación y aestlón de programas de transferencia de recursos de manera 

1 

7 identiflc.6 un aumento en el lne,eso promedio Alfmlsmo, m,s1publ1901 18 puedan reallzartraniferenclas gubemamentaMls ªi l i directa e las personas corrtsponde a la Secretaría de Bltnestar del Goblemo Federal de conformidad con lo 

del 501' de las personas tienen una brecha del Ingreso de lu personas con •nareso lnfenor a la línea de pobreza Y j selialado en los Acuerdos pOf' los que se emiten las real as de operación de dichos pr01Rmas publicadas en 

~:os::~:=':::::::"';' ':"':aoolr:::• :~r=z~ ~~:::.::-:~:=-!~~~~ ~~'6n pueda aumentar ! el Diario OfidaJ de la Federación. En el marco normativo ad como en las propuestas proaramitlcas para el 

1 
1 

ejercicio 2024 no se considera la ejecución de proaramas o acciones que proporcionen transferenciu 

rtapectivamente ¡ubemamentales a personas en situación de vulnerabilidad. 

L 

A Secretarla de 
,.,. Planeacíón y Finanzas 

Acción 

1Ac:cb't: Se ejecutar, un proerama de bienestar sociaJ por medio del cual se hari 
entrega de bienes a la población que presenta la subcarencia por combustible 
integrada en la carencia por servicios bisicos en la vMenda y que de confof'midad con 
lu atrlbuclonH conferidu a esta Dependencia. podrAn orientarse lu acciones a 

8 ~uella población que no dispone de una chimenea y/o usan Jetla o carbón para 
le cocinar y que cumple con los criterios de selección establ.cidos en las reglas de 

W

l operación, con la finalidad de contribuir con la disminución de dicha carencia. 
Wdo:: 2024-04-30 
Fin:.2024-10-31 
~ReglasdeOperación,Oficiode autorización/suficiencia 
presupuesta!, Informes periódicos de squimiento a la ejecución del proara,na. 

~ Se ejecutará un proera,na de bienestar social po, medio del cual se har, 
entrega de bienes a la pobl~ que presenta carencia po, acc:eso a la alimentación 
nutritiva y de caridad y que cumple con los criterios de selección establecidos en las 

§ reatas de operación, con la ftnalidad de contribuir con la disminución de dicha 

!
- carencia. 

nciac 2024-04-30 
Rn::2024-10-31 
E lduscbJP;n 1 i1P: Reglas de Operación. Oficio de autorización/ suficiencia 
presupuesta!, Informes periódicos de seguimiento a la ejecución del proerama. 

tAc:doc Se ejecutan un Proarama de bienestar social po, medio del cual se har, 
entreaa de bienes a la población que prewnta carencia por acc.10 a la alimentación 
nutritiva y de ~idad y que cumple con los criterios de selección establecidos en lu 

~wi ~!.':e~: operación, con la llnaHdad de contribuir coo la disminución de dicha 

i llidct 2024-04-30 

¡

,_ 2024-10-31 
F Map f da' Re¡las de Ope:ración. Oficio de autorización/ suficiencia 
presupuestai, Informes periócHcos de se¡uimiento a la ej.cuc'6n del proerama. 

Responsable 

llDe:pa*:c:i:al&:ddM: Secretarla de B'-'19star ¡-----·-

Unidad ~Subsecretaria de VMenda 

LD,¡;oodwlw•--&oli-Secretarfa de Bientstar 

1.JnldM ~ Subsecret&rfa de Opciones 
Productivas para el SMIMstar 
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